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La Escuela Nacional de la Judicatura les invita a participar en el proceso de 
renovación de licencias antivirus que tienen instalados actualmente los equipos 
desktops y laptops utilizados por los empleados de la ENJ.  
 
 
Descripción de 
lo requerido 

Renovación de 96 licencias antivirus para los equipos desktops y 
laptops utilizados en la ENJ. 
 
Especificaciones de las licencias antivirus. 
 

• Kaspersky Endpoint Security for Business 
• Advanced 
• Tiempo de renovación: 1 año 
 

Perfil 
requerido del 
proveedor  

Proveedor distribuidor autorizado de la licencia a cotizar  

 
 
Documentos requeridos: 
 
 1. Propuesta (Cotización):  

• El oferente deberá presentar una única propuesta, en pesos dominicanos, 
con impuestos incluidos, firmada y sellada, indicando expresamente la 
disponibilidad para la entrega, conforme lo especificado.  

• Condición de pago: crédito mínimo por 30 días.  
• Tiempo de entrega: máximo 30 días después de entregada la orden. 

 
 
 
 
 
 
 
 



Página 2 de 2 
 

 

 
FICHA TÉCNICA 

 
 

 

 

 
2. Credenciales:  

• Certificación de pago de impuestos al día de la DGII, vigente. 
• Certificación de pago de impuestos al día de la TSS, vigente. 
• Constancia de Registro de Proveedor del Estado (RPE), activo.  
• Certificación del Mipymes emitida por el Ministerio de Industria, Comercio y 

Mipymes (si aplica). 
• Constancia de autorización del fabricante como distribuidor autorizado de las 

licencias a cotizar 
 
Información importante: 
 
El presupuesto base para el presente proceso es de RD$195,000.00 por lo cual se 
enmarca en el procedimiento de compra menor. 

Al suplidor adjudicado se le proporcionará los datos del contrato actual para la 
gestión de la renovación de las licencias solicitadas.  

La contratación será formalizada a través de una Orden de Compra/Servicio antes 
de proceder a brindar el servicio.  

Enviar la propuesta a la dirección de correo electrónico: cotizaciones@enj.org 

 

Fecha de elaboración:   21 de octubre de 2022. 
 
 
 
 
 
 

Elaborado por:  Aprobado por: 
Melissa Arnaud     Sttefany Gómez 

Analista IGT  Gestora IGT 
 

 


